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Que los programas anuales obedezcan a los bienes, arrendamientos y 

servicios necesarios para el cumplimiento de las finalidades.

Que se consoliden bienes, arrendamientos o servicios afines en un único 

procedimiento de contratación.

Que se prevenga el fraccionamiento de las operaciones.

Que se elabore oportunamente el programa anual de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios.

Que se elabore oportunamente el programa anual de enajenaciones de 

bienes y se vincule los que se adquieren con los que se enajenan o se 

justifique la nueva necesidad.
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Que se constituyan y se integren los dos comités.

Que se elabore el manual de integración, operación y funcionamiento de 

cada comité.

Que el manual no sea una copia de lo que ya se prevé en la Ley y el 

Reglamento.

Que efectivamente se lleven a cabo las sesiones de los comités y se 

documenten sus actos.

Que no se simulen las sesiones de los comités 

Que no se otorgue a los comités más funciones que los que la Ley y el 

Reglamento les otorgan.
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Que no se fraccione el importe de las operaciones, con el propósito de quedar 
comprendidos en los supuestos de excepción de invitación restringida y de adjudicación 
directa.

Que se encuentre en el programa anual.

Que se aplique la ley que corresponda conforme al origen del presupuesto.

Que se elabore el estudio de mercado para que se cuente con el precio de referencia.

Que en la licitación pública no se pongan requisitos que limiten la libre participación o que 
únicamente los cumpla una persona.

Que se realicen todas las fases de los procedimientos de contratación.

Que los comités intervengan en las fases que les corresponde.

Que se adjudiquen los contratos con precios de mercado y a proveedores idóneos.

Que las contrataciones de emergencia estén debidamente justificadas y los bienes o 
servicios sean los estrictamente necesarios.
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Que el contrato corresponda al objeto del procedimiento y se suscriba en 
los plazos legales. 

Que se entregue el informe mensual de los contratos pedido.

Que se cumpla con lo previsto en el artículo 50, fracción VII de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Que se estipule la totalidad de obligaciones previstas en las bases y anexos 
a solicitudes de participación.

Que se constituyan las garantías correspondientes.

Que se deje evidencia por el área que corresponda del cumplimiento de las 
obligaciones por parte del proveedor o prestador del servicio.

Que no se pague, sin haberse recibido a entera satisfacción lo bienes o 
servicios.
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GRACIAS
Por su atención
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